
TIPOS DE MUESTRA:

 • En UTI: Todo paciente Internados por IRAG
• En Sala Común:

1. Pacientes pediátricos que no presenten buena evolución según criterio médico.
2. En estados de Baja Circulación Viral solicitar 1 de cada 5 en sala común.

ADULTOS 
• En UTI o UCI Todo paciente Internados por IRAG
• En Sala Común:
   1. Pacientes internados que no presenten buena evolución según criterio médico.
2. En estados de Baja Circulación Viral solicitar 1 de cada 10 en sala común.

Se recomienda realizar el diagnóstico virológico para la vigilancia epidemiológica de las infecciones 

respiratorias agudas en las siguientes poblaciones y circunstancias:

TOMA DE MUESTRA
Y DIAGNÓSTICO

¿CUÁNDO REALIZAR DIAGNÓSTICO ETIOLÓGICO?

* “Hospitales de Referencia”: Hospital San Luis – Policlínico Regional JD Perón (VM) – Maternidad Provincial 

PACIENTES  INTERNADOS EN “HOSPITALES DE REFERENCIA” *POR  INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA  (IRAG)

Estas deberán realizarse preferentemente dentro de las 48-72 hs del comienzo de síntomas clínicos, (niños 

pequeños o pacientes inmunocomprometidos pueden liberar virus por tiempos más prolongados).

TOMA DE MUESTRA: 

�y ASPIRADO NASOFARINGEO: Muestra de elección por su alto contenido de células.

En caso de no poder efectuarse aspirado nasofaríngeo se puede recurrir a otros procedimientos:

�y HISOPADO NASAL: introducir un hisopo seco de dracón o nylon, escobillar la mucosa nasal de ambas narinas 

profundamente rotando el hisopo. Introducir el hisopo en un tubo que contenga medio de transporte. Tapar, 

rotular y enviar el tubo en frío al laboratorio.

�y HISOPADO NASAL Y FARÍNGEO COMBINADOS: frotar vigorosamente con un hisopo la faringe posterior y con 

otros hisopos colectar la muestra de la manera ya descripta de ambas fosas nasales.

�y LAVADO BRONCOALVEOLAR: esta muestra debe ser tomada por el médico y puede ser utilizada para 

resolver el diagnostico en aquellos pacientes con neumonía grave que requirieron internación, en pacientes 

trasplantados, etc.

�y LÍQUIDO DE DERRAME PLEURAL

�y BIOPSIAS DE PULMÓN: que son derivadas a Centros de Referencia Nacionales.

PEDIÁTRICOS
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